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cos y ciento veinticuatro francos· antiguos, en billetes del Ban
co de Francia~l1iere decirse quinientos un nuevos francos 
y ciento veinticuatTo francos antiguos en" billetes del Banco 
de Francia..,.., que se depositaron en la Sucursal' en Gerona 
del Banco de Espana, sin que su poseedor los hubiera decla
rado. Hechos probados; 

Resultando que en este expediente no ha sido oído el en
cartado, quien 11:> ha inanifestado cuanto habría estimado con
veniente a su derecho, siendo 'aportados datos bastantes de 
conocimiento que han sido tenidos en cuenta al resolver y de
clarado en rebeldía el aludido sUjeto; 

Resultando que en la tramitación de este expediente se 
han observado las solemnidades legales de rigor; , 

Considerando que el . apartado séptimo de! artículo pri
mero de' la .Ley Penal y Procesal de Delitos Monetarios, de 
veinticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 30), define como delito el 
ocultar a la Administración parte del valor que le dcba ser 
declarado, depositado, cedido o puesto a su disposición por 
virtud de las normas en vigor; 

Considerando que es responsable en concepto de autor de 
delito monetario PaUl Hcnry Planta in, siendo procedente con 
aplicación de la Ley condenar al mismo a la pena de multa 
de dos mil pesetas, o a que, si no la hiciere efectiva, sufra 
prisión subsidiaria a razón de un día por cada diez pesetas, 
debiendo decretarse el comiso del numerario aprehendido, que 
se entenderá definitivamente cedido al Instituto Español de 
Moneda Extranjera y cuyo contraval\)r en pesetas habrá de 
ser ingresado por dic!1o Organismo en el Tesoro PClblie'); 

Considerando que no son de apreciar circunstancias mo
dificativas de la responsabilidad criminal del encartado Pau! 
Henry Plantain; 

Vista la Ley de Delitos Monetarios, de veinticuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho, y demás preceptos 
legales de general aplicación, 

Fallo: Que debo condenar y condeno a la pena' de multa 
de dos mil pesetas a Paul Henry Plantain, quien si no la hi
ciere efectiva habrá de sufrir prisión subsidiaria a razón de 
un día por cada diez 'pesetas. ' 

NotifíqueBe esta 'sentencia al encartado-declarado en re
beldía-mediante edicto que con relación bastante se inser
tará en el «Boletín Oficial del EstadO). 

Al propio tiempo decreto el comiso por ser materia deUc
tiva de la cantidad intervenida que se entenderá cedida defi
nitivamente al Instituto EspaDol de l.\1011eda Extranjera. in
gresándose por este Organismo en el Tesoro Público el con
travalor en pesetas correspondiente. Para ello, y a su tiempo, 
expídansc los d2spcahos'nec2sarios. 

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.-José Villarías Bosch,-Firmado y 
rubricado. 

Publicación.-Leida y publicada fué la sentencia en el pro
pio dia de su fecha por el séiíor Juez de Delitos- Monetarios, 
celebrando audiencia pública. Doy fe. 

Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos sesenta 
y uno.-Antonio Rojí.-Firmado y rubricado.-4.956. 

Para que sirva de notificación al encartado, mediante ser 
inserta en el «Boletín Oficial del Estado», sólo con su enca
bezamiento y parte dispositiva, se hace 'saber haber dictado 
la si:;uiente sentencia: 

En la villa de Madrid a nueve de diciembre de mil nove
cientos ,sesenta y uno. 

El seiíor don José Villarias Bosch, Juez de Delitos Mone
tarias. 

E;n el expediente señalado con el número 96 del año 1001, 
seguido contra ' TaIeb Abdelah Mohamed, de treinta y cuatro 
afi.os de edad, de estado soltero, natural de Uxda (Marrue
cos), con residencia en la misma, hijo de Abdelah y de 
Rahma. Usa también, el nombre de Mohamed Ben Abdelah 
Talcb. Declarado en rebeldía en este procedimiento; 

Resultando que de las diligencias instruidas se ha' venido 
en corlOcimiento que Taleb Abdelah Múhamed, súbdito ma
rroquí, penetró clandestinamente en España, procedente de 
Francia, el día. catorce de febrero de mil novecientos sesenta 
y uno, siendo detenido por la Guardia Civil de Espolla (Ge
rana), que le ocupó la suma de quinientos treinta y dos fran
cos nuevos con diez céntimos, en moneda antigua y nueva del 
vecino país cuya moneda no había declarado. Hechos prObados; 

Resultando que en este expediente no ha sido oído el en
cartado, . siendo aportados datos bastantes de conocimiento que 
ban sido tenidos en cuenta al resolver; 

Resultando que en la. tramitación de este expediente se 
han observado las solemnidades legales de rigor,; 

Considerando que el, apartado séptimo del artículo primero 
de la Ley Penal y Procesal de DeUtos Monetarios. de veinti
cuatro de noviembre de mil novecientos treinta y ocho (<<Bo
letín Oficial del Estado» del 30). define como delito el ocul
tar a la Administra.ción parte del valor que le deba sel' decla
rado, depositado, cedido o puesto a dispOSición por virtud de 
las normas en vigor; 

Considerando que es responsable en concepto de autor de 
delito monetario Mohamed Talel:> Abdelah, que usa el nombre 
de Mohamcd Bcn Abdel Lah Taleb, siendo procedente con 
aplicación de la Ley condenar al mismo a la pena de mt:lta 
de mil peseta::-, o a que, si no la hiciere efectiva, sufra pri
sión subsidiaria a raz,ón de un dTa por cada diez pesetas, de
biendo decretarse el comiso del numerario aprehendido, al que 
se dará el destino legal; 

Considerando que no son de apreciar circunstancias modi
ficativas de la responsabilidad criminal del encartado Mohamed 
Taleb Abdelah. oue usa el nombre de Mohamed Ben Abdel Lah 
Taleb; . . . 

Vista la Ley de Delitos Monetarios, de veinticuatro de no
viembre de mil novecientos treinta y ocho, y demás preceptos 
legales de general aplicaCión. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a la· pena de multa 
de mil pesetas a Mobamed Takb Abdelah, Que usa el nom
bre de Mohamed Bcn Abde! Lah TaJeb o Taleb Abdelah Mo
hamed, y si no la hiciere efectiva, a que sufra pi'isión subsi
diaria a razón de un di" por cada dieZ pesetas. 

Notifiquesele esta sentencia mediante edicto que, compren
sivo de la misma, se remitj;'á al señor Director-Administrador 
del «Boletín Oficial del EstadQ») para su pUblicación en est8 
periódico oficial. 

Al propio ti8mpo decreto el comiso por ser materia delictiva 
de la cantidad intervenida, que recibirá el destino legal. 

Así por esta mi sentenciJ., definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo.-,José Vilh1rías Bosch.-Firmado y ru
bricado. 

Publicación.-Leída y publicada fué la anterior sentencia 
en el propio día de su fecha por el señor Juez de Delitos Mo
netarios. celebrando audiencia pública. Doy fe. 

Madrid a nueve de diciembre de mil novecientos seserita 
y uno,-Firmado y rubricado.-4.955. 

l\iINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

ORDEN de 12 de diciembre de 1961 pór la que se rectifi
ca error material producido cn la redacción de la de 
12 de agosto del a1lo en curso, por la qlW se fijaba la 
nueva vlantilla de destines a servir por los funciona
rios pertenecientes al Cuerpo Medico de sanidad; Na
cional. 

Ilmo. Sr.: Padecido error 'material en la redacción de la Or
den de este Ministerio de 12 de asosto último, por la que se fija
ba la nueva plantilla de destinos a servir por los funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, debe en-

. tenderse incluí da en su artículo s8<?;undo, «se declaran amorti
zadas las sizuientes plazas de la Plal'. tilla de destinos actual» y 
dentro del ap'artado e, «Servicios provincialrs». la plaza de Mé
dico para los Servicios de Saniuad de Pa~ajcs, pasando a de
pender directamente de la Jefatura Provincial de Sanidad de 
Guipúzcoa todas las funciones y atribuciones que estaban con
feridas a la referida plaza. 

Lo diAo a V. 1 . pam su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a V. I. mucbos años. 
Madrid. 12 de diciembre de 1961. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad, 

RESOLUCION de la Dirección General de Correos 11 Te
lecomunicación por la que se anuncia concurso pÚblico 
para contratar IGS obras de construcciún de dos plan
tas sobre el muelle de carga y descarga del Palacio de 
Comunicaciones, de Madrid. 

Se convoca concurso pÚblico para contratarlas obras de 
construcción de dos plantas sobre el muelle de carga y descarga, 
del Palacio de Comunicaciones, de Madrid, con sujeCión al pro-
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yecto y pliego de condiciones aprobados por Decreto de 7 de 
dici2mbre último, y al de 20 de ab,ril de 1915, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a la cantidad de tres millones ciento SE

senta y ocho mil doscientas seis pesetas noventa y tres cén
timos. 

El proyecto, pliego de condi.ciones y modelo de proposición 
pOdrán ser examinados en la Sección de Construcciones o en 
la Oficialía Mayor de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, durante las horas de oficina, hasta que expire 
el plazo séñalado en este anuncio para la presentación de pro
posiciones, que se fija en treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación del mismo en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Las proposiciones deberán presentarse antes de las trece llo
ras del dia en que termine el plazo sefialado, en el Registro Ge
neral de Correos y Telecomunicación, instalado en ia planta 
quinta del Palacio de Comunicaciones. de Madrid. 

ÁI siguiente dia hábil, y a las doce horas, se procederá en 
el referido Centro directivo, ante una representación de la Jun
ta de Edificaciones de dicho Organismo, a la apertura de las 
proposiciones presentadas, con las Iorm::oJidades l'e;lamentarias. 

Todos los gasto;; que origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario. 

Madrid, 18 de diciembre de 1961. - El Director general, 
Manuel González.-5.464. 

RESOLUCION de la Comisión de Ventas de Material y 
Repuestos del Parque Mó¡;il de Ministerios Civiles, por 
la que se anuncia subasta para la venta de varios ve
hículos. 

Se celebrará subasta de vehículos a las diez homs del dia 
16 de enero de l[J62, examinándose el material los días 9, ID, 
11. 12, 13 Y 15 de dicho mes de enero en ia call~ de Antonio 
López, número 4, solar (puente de Toledo ), , 

Acta y normas. expuestas en el tablón de anuncios. 
Pliegos, hasta las doce horas de! día 15. 

Madrid, 28 de diciembre de 1961.-5.5:::8. 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carreteras por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva de 
cinco concursos de vestuario. 

Por Orden ministerial de 13 de diciembre de 1931, se 11a re
suelto: 

1.0 La adjudicac:ión dcfin.iliva del concurso celebrado para 
la ad'luisición de 375 equipos de nievc para el p2rsonal opera
rio d3 las JefaLuras de Obras púülicas. a favor de: don Manuel 
Garcia Rodrü; uez, con un presupuesto de a:ijudicación de pe
setas 635.625, que produce en el de contrata, de 637 . .500 pese
tas, una baja dc 1.875, en beneficio del Estado. 

2." La adjudicación defmitiva del concurso celebrado para 
adquisición de 6.751 uniformes, 13.502 c:lmisas y 6.751 juegos 
de emblemas, para el IErsonal de Camin~ros del Estado, a· fa
vor de la casa «Navarrete, S A.l>, con un presupuesto de adju
dicación de 4.739.674,57 pesstas, que reprcs2n(·.a en el de contra
ta. de 4.928.230 pesetas, una baj a de 183.555,43, en beneficio ! 

del Estado. ¡ 
3.0 La adjudicación definitiva del concurso celebrado para I 

la adquisición de 6.751 pares de botas para el personal de Ca- I 
mineros del Estado, a favor de la casa «(NavalT2te, S. A», por I 
un presupuesto de adjudicaCión de l.822.770 pesetas. que produ- l' 
ce en el de contrata, de l.957.790 pesetas, una baja de 135.020 
pesetas. en beneficio del Estado. 

4. 0 La adjudicación defInitiva del concurso para adqmsi- .1 
ción de 6.751 prendas de cabeza (3.778 boinas y 2.973 sombreros), I 
1), favor de doo. Mariano Valle López (Manufacturas Valle), C<JD 

un presupuesto de adjudicación de 616.692,78 pesetas, que pro
duce en el de contrata, de 621.220 pesetas, una baja de 4.722.50 
pesetas, en benefició del Estado. 

5.0 La adJudicación definitiva del concurso celebrado para 
la adquisición de 2.347 prendas de abrigo (tabardos), a las en
tidades siguient~s: 

«Confecciones Timbal, S . L.»: 1.174 prendas de abr igo, 890.479 
pesetas. . 

«Aldaz y Zubasti, S. A.»: 1.173 prendas de abriJo, H77.404 pe-
setas, . 

de cuyos importes resulta un presupuesto de adjudicación total 
de 1.767.883 pesetas. que representa en e}' de contrata, de pese
tas 1.783.720. una baja de 15.K{7 p2setas. t'U benetlclo del Estado. 

::.\ladl'id, 15 de cUci21nbre 'd e 1961. ~-~ El Director gerleral 
P. n ., Luis Villalpatldo Martínez, 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu. 
licas por la que se hace público haber sido adjudicadas 
las obras de «Instalación d efinitiva para los riegos del 
Llano de Ardisa (Zaragoza)}), a «Sumjnistros y Montajes 
industriales, S. A.». 

Este Ministerio ha resuelto: 
AdjUdicar definitivamente la subasta de las obras de «Ins

talación definitiva para los riegos del Liana de Ardisa (Zara
goza»), a «Suministros y Montajes Industriales, R A.l), que se 
compromete a ejecutarlas por la cantidad de 302.170,17 pesetas, 
con coeficiente 1,0226561. si8ndo el presupuesto de contrata de 
295.475,84 pesetas, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos Que rigen para esta contrata. 

Lo que de Orden del excelentísimo sefior Ministro, cQmunico 
a V. S. para su conocimiento y ·efectos. 

Dios guarde a V. S, muchos afias. 
Madrid. 14 de diciEmbre de 1961.-El Director. general, 

F , Briolles. 

Sr. I.n3en lero Director de la Confed~'!'ación Hidrográ:í'ica del 
Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras · Hidráu
li~as por la que se hace pÚblico que han sido adjudi
cadas las obras de «,llcjora de la acequia mayor de 
Calnpas del R,jo, trDzo /1 (jUurcia) )) . al ({lleredalniento 
de la Acequia Mayor de Campos del Río», 

Este Mínisterio ha resuelto: 
Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de «(Me

jora de la acequia mayor de Campos del Rio, trozo II (Murcia)>>, 
al «HerEdamiento de la ACEquia Mayor de Campos del Río». en 
la cantidad de 1.566.610,57 pesetas. con coeficiente 1,468086452, 

y en las demás condiciones que ri3isron en la subasta, si2ndo 
el presupuesto d e contrata de 1.067.110,57 pssetas. 

Lo que de Orden del exc2lentisimo serior Ministro, comunico 
a V. S para su conocimi:nto y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 14 d e diciembre de. 1961.- El Director general, 

F. Briones 

Sr. ln'!eniero Director de la ConfederaCión Hidrogl'áflca del 
Segura . 

RESOI"UCION de la Confederación lIldroprática del Gua
diana referente a la expropiación de las fincas q11.e se 
citan, afectadas por las obras del canal de Lobón, tra
mo 1, trozo t .o, en el término municipal de Mérida (Ba
dajozj . . 

Habíendo sido declaradas de urgencia POI' Decreto de 13 de 
mayo de 195:~ las o\}ras e instalaciones comprendidas en el 
(Plan de Obras. Coloruzación. Industrialización yEl~ctrifica
ción d~ la provincia de Badajoz» .. a los efectos de aplicaCión 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 de procedimiento urgente en 
los eJQ;lp.dieotefl o.e e7i::¡,Jt'Qpiact60 forzosa, a fú), de ~1: e=r;¡li. 


